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Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Elgoibar y la Fundación para la formación técnica en Maquinaria Herramienta
para fomentar y subvencionar el programa 
“Bizitzarako prestakuntza euskaraz” (Formación para la vida en euskera). 

En Elgoibar, a 24 de marzo de 2021.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
REUNIDOS

De una parte, Dña. Ane Beitia Arriola, Alcaldesa del Ayuntamiento de Elgoibar, que actúa en nombre y representación del mismo y que está debidamente facultada para ello.

Y de otra, D. Ixaka Egurbide Lekube, con DNI n.º 15392510-J, mayor de edad, en nombre y representación de la Fundación para la formación técnica en máquina herramienta, CIF n.º G20302105.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad para celebrar el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Elgoibar, con el fin de impulsar el programa "Bizitzarako Prestakuntza Euskaraz" en el municipio, quiere colaborar en la organización de programas que trabajen la formación para la vida en euskera en el ámbito de la enseñanza. Que el Ayuntamiento de Elgoibar, en el ámbito industrial y en el marco de la Red TKgune Fabricación de Innovación y Transferencia de Tecnología, quiere impulsar la competitividad de las empresas del municipio, impulsando el emprendimiento juvenil. Esta red está compuesta por varios centros vascos de Formación Profesional.

En consecuencia, y con el fin de apoyar el esfuerzo de la Fundación para la formación técnica en Máquina-Herramienta en la promoción de la promoción económica y la formación para la vida en euskera en el municipio de Elgoibar, suscriben el presente convenio en los términos que a continuación se detallan:


CONDICIONES

Primera: es objeto del presente Convenio regular la concesión de una subvención por parte del Ayuntamiento de Elgoibar a la Fundación para la formación técnica en Máquina-Herramienta para la promoción económica y el desarrollo del programa "Bizitzarako Prestakuntza Euskaraz" durante el curso 2020-2021.

Segunda. - mediante el presente convenio se concede una subvención a la Fundación para la formación técnica en máquina-herramienta (en adelante IMH) por parte del Ayuntamiento de Elgoibar (en adelante el Ayuntamiento). El IMH, por su parte, se compromete a llevar a cabo su proyecto de acuerdo con lo recogido en el presente convenio.

Tercera. - la presente subvención tiene una partida presupuestaria 1 0201.481.324.00.04 (2428) del presupuesto del Ayuntamiento para el año 2021 de 63.546,94 € destinados a:

· Departamento de Bienestar Social
· Trabajar los factores que ayudan en la prevención de las adicciones.
· Otras actuaciones consensuadas que puedan incidir en el futuro de las adicciones con o sin sustancia.

· Departamento de Euskera
· Para el plan de euskera "Goazen" de la Fundación IMH de Elgoibar.
· Proyecto de promoción de prácticas en euskera en el centro de trabajo.
· Promoción Económica
· Fomento de la Escuela de Ingeniería en Alternancia.
· "ASMAOLA" de apoyo a proyectos de mejora de la competitividad de las empresas.
· Iniciativa para el fomento del emprendimiento industrial.

Cuarta: respecto al Departamento de Promoción Económica, las especificaciones a cumplir para la concesión de las subvenciones son las siguientes:

Escuela de Ingeniería de Relevo: la Fundación para la formación técnica de máquina herramienta, vinculada a las necesidades de las empresas del sector de la máquina-herramienta local, es una entidad que trabaja en el campo de la educación y, tras lograr su adscripción a la UPV/EHU en el año 2001, la Escuela de Ingeniería de Relevo del IMH, a partir del año 2012, imparte el grado de "ingeniería en Innovación de Procesos y Productos". Gracias a ello, el IMH ofrece el primer título del Sistema Universitario Español basado en la rotación centro-empresa:
· Reforzar la composición del claustro del profesorado, promoviendo la participación de doctoras/es externos procedentes del ámbito empresarial y del mundo de la investigación.
· Colaborar en el proceso de cambio de materias de pedagogía activa.
· Maximizar la aportación válida a la empresa en un contexto de fuerte relación que ofrece el modelo de rotación. Establecer vínculos de colaboración con empresas que favorezcan la estabilidad y el crecimiento escolar.
· Aumentar la capacidad investigadora de la escuela en las áreas de pedagogía e ingeniería.
· Desarrollar proyectos que incidan en las claves de innovación de las empresas y en la Estrategia 4.0 vinculada a las pequeñas y medianas empresas.
· Puesta en marcha de la segunda edición del Master y oferta de tres títulos propios.

"ASMAOLA": proyectos impulsados para la mejora de la competitividad de las empresas:
· Asesoramiento técnico en apoyo a proyectos tecnológicos para aumentar la competitividad de las empresas asentadas en Elgoibar con una plantilla igual o inferior a 60 personas.
· Los objetivos de los proyectos serán, entre otros, los siguientes:
	- Innovación radical.
		- Renovación de productos y procesos.	
		- Mejora de los rendimientos de producción.
· Gastos subvencionables:
	- Coste horario del personal técnico y asesor del IMH.
· Cuantía de la ayuda:
	- El límite presupuestario a subvencionar será del 70% con un límite de 5.000,00 euros 	por empresa.
· Requisitos:
	- Cada empresa puede presentar un único proyecto tecnológico.
	- Si se trata de un proyecto conjunto realizado por más de una empresa, cada empresa 	deberá presentar su solicitud indicando en la misma la empresa con la que presenta el 	proyecto conjunto.
	- La subvención concedida se distribuirá proporcionalmente entre todas las empresas 	que se presenten a la convocatoria y cumplan los requisitos establecidos.

"Iniciativa para el fomento del emprendimiento industrial":

El objetivo de la iniciativa es fomentar el emprendimiento en el entorno educativo de Elgoibar, potenciando el IMH como promotor del emprendimiento entre el alumnado y gestionando la colaboración de las asociaciones que engloban el emprendimiento en el entorno industrial. Para ello se plantean las siguientes acciones:
1. Creación de espacios de apoyo al emprendimiento en el IMH: a lo largo del curso se realizarán iniciativas alineadas con la formación del IMH para que el alumnado pueda proponer y desarrollar ideas de emprendimiento, generando una dinámica interna que fomente dichas propuestas y las mejore en el tiempo.
2.- Premio a la mejor propuesta.
3.- Jornada de entrega del premio a la mejor propuesta: se realizará una jornada de entrega del premio a la mejor propuesta de emprendimiento. Esta jornada se reforzará con charlas de expertas/os, presentaciones de startup industrial, ejemplos de startup y colaboración entre la industria y el espacio expositivo.
4.- Ayuda para analizar la viabilidad de la mejor propuesta:

De la mano de una asociación que aglutina al IMH y al emprendimiento en el entorno industrial, presentarán ante las empresas, administraciones públicas y mentores la propuesta premiada para analizar su viabilidad y posibilidades de puesta en marcha.

Quinta: el abono de la subvención al IMH se realizará en un único pago por parte del Ayuntamiento, previo informe de la Interventora del Ayuntamiento.

El pago total (100%) se realizará en el plazo de un mes desde la presentación de la documentación necesaria para la justificación de la subvención.

Para percibir el importe de la subvención, el IMH deberá acreditar ante el órgano municipal competente la realización por parte del Ayuntamiento de las actividades o proyectos para los que ha sido concedida la subvención y el importe total concedido. Para ello deberá presentar de forma electrónica y como fin de plazo hasta el último lunes de junio de 2021 la siguiente documentación:

La documentación a presentar es la siguiente:

1.- Para las subvenciones recibidas en el marco del programa de formación para la vida en euskera:
· Memoria explicativa del desarrollo de la actividad o proyecto, con inclusión de la perspectiva de género (los datos deberán estar desagregados por sexo y se garantizará un uso no sexista del lenguaje). En esta memoria se dará cuenta de las acciones puestas en marcha para el cumplimiento de los objetivos de cada área, así como su alcance y evaluación.
· Cuando las actividades remuneradas con esta subvención se realicen mediante la contratación de una empresa, copia de la memoria elaborada por la empresa.
· Facturas justificativas del gasto realizado y justificantes de pago. En este sentido, no se admitirán las facturas que no cumplan los requisitos legalmente establecidos.
· Liquidación definitiva de ingresos y gastos del Centro Educativo y justificación de las diferencias entre el presupuesto inicialmente presentado y el definitivo.
· Documentación gráfica o audiovisual (folletos, carteles, escritos, fotografías, vídeos …) que acredite el trabajo realizado o que sirva de testimonio. En la documentación se deberá hacer constar claramente que la actividad ha sido subvencionada por el Ayuntamiento de Elgoibar, para lo cual se procederá de igual manera en el caso de que se haya recibido ayuda de otra entidad, además del Ayuntamiento.
· Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
· Declaración jurada. El IMH deberá comunicar al Ayuntamiento la obtención de subvenciones y/o pagos, incluida la aportación del alumnado, procedentes de cualquier otra institución pública o privada o individual, para la realización de las acciones especificadas en el presente Convenio.

2.- Para las subvenciones recibidas en el marco del programa "Escuela de ingeniería en alternancia" del Departamento de promoción económica:

· Memoria explicativa del desarrollo de la actividad o programa, incorporando la perspectiva de género. Para ello, se deberán exponer los datos desagregados por sexo y se informará de las acciones puestas en marcha para promover la igualdad y asegurar la paridad en la participación de chicas y chicos. Asimismo, se introducirán los niveles y horarios del alumnado, horario …
· Relación de ingresos y gastos definitivos y razonamiento de las diferencias entre el presupuesto inicial y el definitivo.
· Facturas justificativas del gasto realizado y justificantes de pago. En este sentido, no se admitirán las facturas que no cumplan los requisitos legalmente establecidos.
· Documentos acreditativos del gasto realizado: horas dedicadas al proyecto y nóminas y TC2 del personal que ha realizado los trabajos.
· Cuando las actividades remuneradas con esta subvención se realicen mediante la contratación de una empresa, copia de la memoria elaborada por la empresa.
· Documentación gráfica o audiovisual (folletos, carteles, escritos, fotografías …) que acredite el trabajo realizado o que sirva de testimonio. En la documentación se deberá hacer constar claramente que la actividad ha sido subvencionada por el Ayuntamiento de Elgoibar. Se actuará de la misma manera en el caso de que además del Ayuntamiento haya recibido ayuda de otra institución pública.
· Declaración jurada. En ella se indicarán las subvenciones solicitadas o concedidas a otras entidades u organismos, así como las fuentes de ingresos procedentes de vías privadas, incluidos los pagos realizados por los estudiantes.

3.- Para las subvenciones recibidas en el marco del programa "ASMAOLA" del Departamento de promoción económica:

· Memoria explicativa del desarrollo de la actividad o programa, incorporando la perspectiva de género.
· Memoria de cada uno de los proyectos desarrollados en la que se indiquen los objetivos, logros, etc. de la labor de asesoramiento.
· Facturas emitidas por el IMH a las empresas o documentos que acrediten que el servicio no está sobrefinanciado.
· Documentos acreditativos del gasto realizado: horas dedicadas al proyecto y nóminas y TC2 del personal que ha realizado los trabajos.
· Un ejemplar de cada uno de los documentos gráficos que se elaboren para la realización del programa. El material publicitario deberá hacer constar de forma claramente visible que la actividad ha sido subvencionada por el Ayuntamiento de Elgoibar, para lo cual se deberá incluir el logotipo de la entidad. Esta obligación será aplicable a todas las actividades y materiales que se generen como consecuencia de la subvención concedida por el Ayuntamiento.

4.- Para las subvenciones contempladas en el programa "iniciativa para el fomento del emprendimiento industrial" del Departamento de Promoción Económica:

· Memoria explicativa del desarrollo de la actividad o programa, incorporando la perspectiva de género.
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· Documentos acreditativos del gasto realizado: horas dedicadas al proyecto y nóminas y TC2 del personal que ha realizado los trabajos.
· Al menos un ejemplar de todos los documentos gráficos que se elaboren para la realización del programa, tales como folletos, carteles, fotografías, publicaciones, material audiovisual, soportes informáticos o cualquier otro documento. El material publicitario deberá hacer constar de forma claramente visible que la actividad ha sido subvencionada por el Ayuntamiento de Elgoibar, para lo cual se deberá incluir el logotipo de la entidad. Esta obligación será aplicable a todas las actividades y materiales que se generen como consecuencia de la subvención concedida por el Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Elgoibar mediante el Nodo de NISAE, va a realizar las comprobaciones y consultas necesarias de los datos de las personas interesadas que obren en poder de la Administración, así como cualquier otra requerida para la tramitación administrativa de la presente subvención destinada al programa “Bizitzarako prestakuntza euskaraz”, para que los centros escolares lleven a cabo las actividades y actuaciones programadas. Es por ello que se dejarán de solicitar datos que puedan ser interoperables, siempre y cuando la persona interesada no se oponga al uso de los mismos, en cuyo caso, deberá aportar los datos o documentos correspondientes.

El fundamento para la intermediación de datos entre las Administraciones Públicas se concreta en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, donde se reconoce el derecho de la ciudadanía a no aportar los documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, documentos originales, datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por la persona o entidad interesada a cualquier Administración. 

Asimismo, existe el deber de las Administraciones de colaborar, tal y como indica el Artículo 155 de la Ley 40/2015 en el entorno de la Intercambio de datos, debiendo facilitar los datos relativos de la ciudadanía que obren en poder de estas.

En este sentido, el Ayuntamiento de Elgoibar va a verificar los siguientes requisitos para acceder a la subvención de esta convocatoria desde los servicios de la plataforma de intermediación de datos y otras administraciones, NISAE:
· Seguridad Social: certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Seguridad Social.
· Diputaciones Forales: certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con las Haciendas Forales.
· Ayuntamiento de Elgoibar: el Ayuntamiento comprobará de oficio el cumplimiento de las obligaciones contraídas con el Ayuntamiento.

Sexta: el presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y mantendrá su vigencia hasta el cumplimiento de los compromisos contenidos en el mismo y, como máximo, hasta el 31 de julio de 2021.

Séptima: el IMH, como beneficiario de la subvención, deberá cumplir las siguientes obligaciones:
· Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida. Ejecutar y justificar la totalidad del objeto de la subvención.
· El IMH deberá facilitar cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de la ayuda.
· Asimismo, el IMH deberá comunicar al Ayuntamiento la obtención de subvenciones y/o pagos, incluida la aportación del alumnado, para la realización de las actividades especificadas en el presente Convenio, procedentes de cualquier otra institución pública o privada o individual.
· Hacer constar el patrocinio del Ayuntamiento en los soportes que se vayan a utilizar, tanto para la publicidad de las acciones como para la comunicación a las familias, con el logo del Ayuntamiento, y en las noticias con la mención de que ha sido subvencionado por el Ayuntamiento de Elgoibar. En caso de haber recibido ayuda de otra entidad, además del Ayuntamiento, se deberá incluir el logo correspondiente.
· Hacer un uso no sexista del lenguaje y de las imágenes en los contenidos de los carteles, textos y documentos que se elaboren con ocasión del fomento de proyectos o actividades subvencionadas.
· Tener en cuenta la perspectiva de género en los proyectos o actividades subvencionadas, considerando las características, condiciones, aspiraciones y necesidades de las distintas identidades de género, incorporando acciones y objetivos específicos para la igualdad.
· No organizar proyectos o actividades que supongan discriminación directa o indirecta por razón de género (a excepción de los programas de prevención de las adicciones y de la violencia machista).
· Garantizar y fomentar el uso del euskera en todas las iniciativas que se lleven a cabo en el marco del presente convenio, arbitrando las medidas y acciones que sean necesarias.
· Garantizará la integración de los niños, niñas y adolescentes, promoviendo los mecanismos de coordinación necesarios para ello.
· Coordinación con servicios para la infancia y la adolescencia (Ludoteca y Gazteleku)
· Impulsar desde los Centros Educativos de la localidad la unificación de calendarios que redunden en beneficio de la oferta de ocio infantil y adolescente y garanticen la igualdad de oportunidades entre el alumnado.
· Participar y colaborar en iniciativas de promoción de servicios para la infancia y la adolescencia.

Octava: en el marco de esta colaboración el IMH y el Ayuntamiento se comprometen a:
· Mantener al menos una reunión a lo largo del curso para presentar y analizar el desarrollo del convenio.
· Para las gestiones administrativas del convenio, el IMH y el Ayuntamiento designarán un representante para este curso escolar.
· El seguimiento de los proyectos subvencionados en el presente convenio se realizará de forma anual, siendo responsable el técnico de cada departamento municipal.

Novena: el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente convenio supondrá la extinción del mismo.

Sin perjuicio de lo anterior, podrá procederse a la retirada total o parcial de la subvención a IMH, previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, a la devolución de la cantidad percibida.

Serán motivo de incumplimiento las siguientes causas. A estos efectos, serán causa de revocación o de reintegro urgente de la subvención:

· Falsedad en los datos de la solicitud.
· La alteración de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención.
· No presentar en el plazo estipulado la documentación que se le había requerido.
· No utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida.
· El incumplimiento de las obligaciones establecidas en estas bases o de las que, en su caso, se establezcan en el acto de concesión.
· El incumplimiento de todas las obligaciones establecidas con carácter general por cualquier otra disposición.
· El incumplimiento de toda la normativa legal vigente.

Décima: La subvención objeto del presente Convenio es compatible con aquellas otras subvenciones o pagos que, teniendo el mismo fin, pudieran ser otorgadas por cualquier otra institución pública o privada, o bien directamente por particulares. En todo caso, no procederá sobrefinanciación y, en tal caso, se procederá a la minoración de la subvención concedida hasta el límite máximo que corresponda.

Undécima: los Departamentos del Ayuntamiento de Elgoibar que participan en el presente Convenio serán los responsables de realizar el seguimiento del grado de cumplimiento del mismo. Para el seguimiento del convenio se tendrá en cuenta lo siguiente:
· Verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio.
· Justificar la aplicación de la subvención a la finalidad para la que se concede.
· Comprobar tanto la documentación presentada como las facturas justificativas de los gastos realizados y los justificantes de pago.

Duodécima: el presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En consecuencia, tanto la interpretación, modificación, efectos como las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de la resolución del presente convenio serán de conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto expresamente en el presente Convenio, será de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Elgoibar y sus Organismos Autónomos. Asimismo, se tendrá en cuenta la Ley 38/2003 General de Subvenciones y la Ley 4/2005 para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

Decimotercera: el IMH, como beneficiario de la subvención que se concreta en el presente convenio, deberá informar sobre la ayuda que le ofrece el Ayuntamiento en todas las acciones que se instrumenten a través del presente convenio.

Y en prueba de conformidad y aceptación con cuanto queda expresado firman ambas partes el presente Convenio en la fecha indicada en el encabezamiento.




	



Ane Beitia Arriola
Alcaldesa del Ayuntamiento de Elgoibar
	



Ixaka Egurbide Lekube
Director del IMH
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